
 
 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

Calarcá, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Providencia:  Auto Interlocutorio No. 289  

Tipo de proceso:  Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Radicado:  631303110001-2023-00041-00  

Demandante(s):  Lucelly Domínguez Calderón 

Demandado(s):  Julio César Cardona Granada 

 
Auscultado el plenario, se tiene que la parte demandada otorgo poder amplio y suficiente al apoderado 
de la parte demandante para que lo represente dentro del presente trámite, último quien solicita la 
adecuación de la litis respecto de la causal descrita en el numeral 8° artículo 154 del código civil a la 
descrita en el numeral 9° ibídem.  
 
Así las cosas, acéptese dicha adecuación, y téngase que el presente proceso se tramitará bajo las 
ritualidades de la jurisdicción voluntaria, rigiéndose por lo dispuesto en el artículo 579 de la ley 1564 
de 2012. 
 
Finalmente, reconózcase personería adjetiva al abogado Roberto Andrés Vanegas Rojas para que 
represente los intereses del demandado en los términos del poder allegado.  
 
Cumplido el término de ejecutoria, retórnese al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
JUEZA 
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